
882 Viernes 4 enero 2008 BOE núm. 4

 152 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2007, de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se 
declara concluido el procedimiento y desierta plaza 
de Profesor Titular de Universidad.

1. Convocada a concurso por Resolución de la Universidad 
Autónoma de Madrid de fecha 25 de octubre de 2007 (BOE de 14 de 
noviembre), una plaza de Profesor Titular de Universidad, con el 
código de convocatoria UAML143TU, área de conocimiento de 
«Estadística e Investigación Operativa» del departamento de Matemá-
ticas, y no habiendo ninguna solicitud de participación al concurso, 
este Rectorado ha resuelto dar por concluido el procedimiento y, por 
tanto, declarar desierta la convocatoria de la plaza de Profesor Titu-
lar de Universidad anteriormente mencionada.

2. Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carác-
ter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el 
Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 11 de diciembre de 2007.–El Rector, P. D. (Resolución 
de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de profesorado, Carlos Gar-
cía de la Vega. 

 153 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, que 
rectifica la de 14 de noviembre de 2007, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo, correspondientes a los subgrupos 
C1 y C2.

Advertido error en la Resolución de 14 de noviembre de 2007 
(B.O.E. de  4 de diciembre), por la que se convoca concurso especí-
fico para provisión de puestos de trabajo correspondientes a los 
subgrupos C1 y C2, de acuerdo con la Resolución aprobada por la 
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones 
de 27 de julio de 2007, que deja sin efecto la clave que impedía a los 
funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de Correos y Telé-
grafos ocupar determinados puestos en la Administración General 
del Estado,

Este Rectorado en uso de las competencias que tiene atribuidas, 
ha resuelto:

Primero.–Proceder a la siguiente corrección:

En la página 49981, en la base 1.1:

Donde dice:

«Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de 
carrera de la Administración del Estado, Seguridad Social, Comuni-
dades Autónomas y Universidades, de los Cuerpos y Escalas clasifi-
cados en los Subgrupos C2 (antiguo grupo D) y C1 (antiguo grupo C) 
comprendidos en el artículo 76 de EBEP, con excepción del personal 
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, 
de Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.»

Debe decir:

«Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de 
carrera de la Administración del Estado, Seguridad Social, Comuni-
dades Autónomas y Universidades, de los Cuerpos y Escalas clasifi-
cados en los Subgrupos C2 (antiguo grupo D) y C1 (antiguo grupo C) 
comprendidos en el artículo 76 de EBEP, con excepción del personal 
docente e investigador, sanitario, de Instituciones Penitenciarias y 
Transporte Aéreo y Meteorología.»

Segundo.–Conceder un plazo de quince días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
Resolución, para la presentación de solicitudes a los posibles intere-
sados afectados por la presente corrección.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–El Rector, Juan Antonio 
Gimeno Ullastres. 

 154 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Electrónica, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conoci-
miento de Electrónica, con código de habilitación 1/250/2005, 
convocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de Electró-
nica. Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ELECTRÓNICA

Código de habilitación: 1/250/2005 

Apellidos/Nombre D.N.I

  
Pérez Rodríguez, Alejandro  . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.973.935
Celma Pueyo, Santiago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.716.927

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del Estado». 

 155 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Estratigrafía, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Estratigrafía, con código de habilitación 1/280/2006, convocadas por 
la Resolución de 11 de julio de 2006, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el 
área de conocimiento de Estratigrafía.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-


